
SUBSECRETARÍA DE-fGE-STION PARA: LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE-GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. No. 091A7-0154/11/16 K" . FOLIO No. _ 0912016501613

SECRETARÍA DEMEDIDAMB‘IENTE ‘ J _ _y . g ¿ y _' -- -VAL-I-{DO.HASTA:. 17 DE MAYO DE 2017
Y RECURSOS NATURALES . - . .

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120i'párrafo'1° y*2° de lfa Ley General de Desarrollo Forestal .
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento 'de la-Ley General de DesarrOllo 'FOrest-al Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y-el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expidee’l presenteQCertIfiCado para‘losprOd-uctós forestales-descritos a continuación

¿x1 Definitiva l " Temporal l De los prO‘ductOsosub‘produCtOS‘fOre'staI'es ' . iXJ Mader‘ables I__¡ No Maderables 1
Nombre O Razón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ, S. DE R.L. DE C.V.

Reg. Fed. de Ca'us.: NCN130521LS3
' Domicilio: CALLE MANUEL M. PONCE ¿219333 A COL. NUEVA TIJUANA

C. P.: 22435 . Teléfono: 664 439 0436
Localidad: TIJUANA ' - ' - ' 'fl . Estadozv'BAJA CALIFORNIA

. y Descripción del producto a importar: LAMPARA ..DE PIE DE Cantidadí 50,000“;(CINCUENTA MIL)
C" 'lADERA USADA J A . ' '

Fracción arancelaria: 9405.20._01 . . A J j unidad de medida Piezas
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE BC. y ' y Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA
Pais de origen: ALEM,ANIA CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA País de procedenCia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

- POPULAR DE); ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA , 7 v
' (REPÚBLICA DE) . . ._ . . _.

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): . . Destino fue*ra'd.e.¿Méxi.co:'
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO 0 TRATAMIENTO CON BROMURO DE M'ETILO 48 GR/M3DURANTE 24 HORAS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION. QUE CE-RTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FU TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 I-IRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE
PROCEDENCIA, L PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA-REGIóN -Y FRANJA FRONTER'IZA, EN CASO DE DETECTAR. PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA
TOMARSE UN UE R-A Y IARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION
FORESTAL Y E LO ' A A Su DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO. DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN

. PERIODO . _ DE lTlORAS DESPUES DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS
/ /J s , AUTORIZACIÓN.

RMA-lI I l ' - -
y NOWRE: ElIc. [Au EJSTO Ml-RAFUENTES ESPINOSA -

' "PjSTO ELEJIREqTOR SÏERAL ' J y . y .

E la jefa ura e Veri ación Sanitaria Foetal en .4 ' ’ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
nstata ue e enc e tran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con IOS requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se

upervis la ad cuad ap ación de tratamiento profiláctico consignado. como requisito para su importación.

ProductD aplflíadoT XDOSIS . ; y Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBÍRE Y FIRMA EL VERIFIC DOR: l .Ï l í . ' ‘ » ' FECHA DE EXPEDlClÓN:
l - 18 DE NOVIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDE SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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